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Miércoles 26 abril 1989

Madrid, 5 de abril de 1989.

ANEXO

PROVINCIA DE MADRID

BOE núm. 99

RESOLUCION de 31 de marzo de 1989, de la Dirección
General de Coordinación y de la Alta Inspección. por la que
se da publicidad al Convenio entre elll-linisterio de Educa
ción y Ciencia y la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha sobre construcción de instalaciones deportivas
dentro del Plan «Albacete 2000».

Suscrito con fecha 21 de febrero de 1989 el Convenio entre el
Ministerio de Educación y Ciencia y la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha sobre construcción de instalaciones deportivas
dentro del Plan «Albacete 2000»,

Esta Dirección General, en ejecución de lo dispuesto.. en el punto •
quinto del acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Política
Autonómica de 18 de junio de 1985, ha dispuesto se publique en el
«Boletín Oficial del Estado» el texto del Convenio Que se adjunta.

Madrid, 31 de marzo de 1989.-EI Director general, Jordi Menéndez
Pablo.

CONVENIO SOBRE CONSTRUCCION DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS DENTRO DEL PLAN «ALBACETE 2000»

REUNIDOS

I El incremento y mejora de la práctica deportiva exige cada vez
más una mejor dotación de infraestructura deportiva quc permita
obtener el mejor rendimiento deportivo acorde con la creciente
demanda social de dicha práctica.

11. El volumen y la calidad de dichas instalaciones hace muchas
veces necesario que sean varias Instituciones las que acometan conjunta
mente proyectos que, por su volumen e importancia, son de interés
nacional. '

III Dado el nivel deportivo alcanzado, se hace necesario dotar al
deporte federado de unas instalaciones para la formación de técnicos y
la preparación de los deportistas, sin olvidar la práctica deportiva de los
ciudadanos.

IV. Tal es el caso del plan de instalaciones deportivas denominado
«AIbacete 200(ft>, cuyo objetivo es satisfacer conjuntamente -dichas
necesidades deportivas.

V. La Ley 13/1980, de la Cultura Física y del Deporte, establece en
su artículo 23, punto 13, que corresponde al Consejo Superior de
Deportes «dotar al deporte de alta competición de los medios neGesarios
para la elevación de su nivel técnico, así como llevar ·Ia vigilancia,
seguimiento y mejora de la condición fisica de los deportistas de alta
competición»,

EXPONEN

De una parte, el excelentísimo señor don Javier Gómez Navarro,
Secretario de Estado-Presidente del Consejo Superior de Deportes.

De otra parte, el excelentísimo señor don Juan Sisinio Pérez Garzón,
Consejero de Educación y Cultura de Castilla-La Mancha.

De otra parte, el ilustrisimo señor don Juan Francisco Femández
Jiménez, Presidente de la excelentísima Diputación Provincial de
Albacete.

De otra parte, el ilustrisimo señor don José Jerez Colino, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Albacete.

Actuando con las competencias que cada uno ostenta, legitimados
para la finna del Convenio, en virtud del Real Decreto 814/1986, de 21
de marzo, artículo 4.°, apartado 2.1; en virtud del artículo 20, c), de la
Ley 3/1984, de 25 de abril, de Ré~men Jurídico del Gobierno y de la
Administración de la Junta, en VIrtud del artículo 34, b), de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y en
virtud del articulo 21, b). de la misma Ley, respectivamente.

En Madrid a 21 de febrero de 1989.

Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisitos: .
1.0 Ser español.
2.° .Estar considerado como persona de especiales conocimientos en

Ciencias Históricas.
3.° Ser propuesto por escrito, a la Real Corporación, por tres

Académicos de Número de la misma.
4.° Acompañar a la propuesta, relación de los méritos, titulas,

biblio¡ra;fia y demás circunstancias en que se fundamenta la propuesta.
5. El plazo de admisión de las propuestas se cerrará treinta días

después de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

6.° La elección se efectuará con arre~o a lo dispuesto en el Decreto
1333/1963, de 30 de mayo (<<.Boletín añeial del Estado» número 145,
página 9705).

Madrid, 17 de febrero de 1989.-EI Académico Secretario Perpetuo,
Dalmiro de la Válgoma y Díaz·Varela.
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RESOLUCION de 17 de febrero de 1989. de la Real
Academia de la Historia. por la que se anuncia la provisión
de una vacante de Académico de Número, para ocupar la
Medalla número 23.
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SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Educación e Ilmo. Sr. Subsecretario.

9537

MUNICIPIO: MOSTOlES. lOCAlIDADz HOSTOlES.
CODIGO DE CENTRO: 28610312
DENOMINACION: COLEGIO PUBLICO.
DOMICILIO: AVDA. AL.CALDE DE HOSTalES, 1.
REGIMEN ORDINARIO DE PROVISION.
CENTRO CREADO POR REAL DECREro :289/1989 DE 10 DE MARZO
(B.O,E. DE 25 DE MARZO DE 1989).
-CREACIONES: 16 NIX. E.G.B., 4 DE PAF"(VULQS y 1 DIRECCIDN F.D.

COMPOSICION RESULTANTE: 16 MIX. E.G.B., 4 DE PARVULOS y 1 DI~

REcelDN F.O.

r
MUNICIPIO: MOSTOlES. lOCALIDAD: MOSTOlES.
CODlGO DE CENTRO: 28610324
DENDMINACIONl COLEGIO PUBLICO 'JULIAN BESTEIRO·
DOMICILIO: DESARROLLO, SIN ••
REGINEN ORDINARIO DE PROVISION.
CENTRO CREADO POR REAL DECRETO 289/1989 DE 10 DE MARZO
(B.O.E. DE 25 DE MARZO DE 1989).
-CREAClOtJES: 16 NIX. E.G.B .• 4 DE F'ARVULDS y 1 DIRECClON F.O.

COMP05ICION RESULTANTE: 16. MIX. E.G.B., 4 DE PARVULOS y 1 DI
RECClON F. D.

ORDEN de 5 de abril de 1989 por la que se resuelve la
extinción del concierto educativo del Centro pri~'ado de
Formación Profesional de primer grado «San Agust{m), de
Mayorga de Campos (Valladolid).

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Valladolid, sobre la extinción del concierto del
Centro privado de Formación Profesional de primer grado «San
Agustín», sito en plaza de Santa María, sin número, de Mayorga de
Camp?s (ValladolId), siendo causa de ello el cese voluntario. de la
actiVIdad del Centro, debidamente autorizado por Orden de 27 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 28 de enero de 1989);

Resultando que el concierto se firmó el día 20 de mayo de 1986,
siendo una parte el Director provincial de Educación y Ciencia de
Valladolid, en representación del Ministerio, y otra don Juan Estévez
Pérez, en calidad de titular del Centro privado de Formación Profesional
de primer grado «San AgustíID), en base a lo dispuesto en la Orden de
13 de mayo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado>~ del 16), por la que se
autoriza al Centro a acceder a un concierto general para dos unidades
de la rama Industrial-Agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el Que se aprueba el
Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos Educativos;

Resultando que el expediente de extinción del concierto educativo
del Centro privado de Formación Profesional de primer grado «San
Agustín», de Valladolid, ha sido tramitado de forma reglamentaria por
la respectiva Dirección Provincial,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985. de 3 de julio, reguladora del Derecho
a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre, por el
Que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Conciertos
Educativos; la Orden de 13 de mayo de 1986; la Orden de 27 de
diciembre de 1988, y demás disposiciones de aplicación;

Considerando Que la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de
Valladolid ha adoptado las medidas necesarias para escolarizar a
aquellos alumnos de este Centro que deseen continuar bajo el régimen
de enseñanza gratuita, sin que sufran interrupciones sus estudios,
conforme al artículo 63 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección General de
Centros Escolares, ha dispuesto:.

Rescindir el concierto firmado con el Centro privado de Formación
Profesional de primer grado «San AgustíID>, de Valladolid, al amparo de
lo dispuesto en ei artículo 47, g), del Real Decreto 2377/1985, de 18 de
diciembre, quedando sin efectos desde inicios del curso_ 1988/89. .

Contra esta Orden el interesado podrá interponer recurso de repOSI
ción preyio al contencioso-administrativo, en el plazo de un ~es, a
contar desde el día siguiente. de su publicación en el «Boletín OfiCial del
Estado», ante este Ministerio.
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La Real Academia de la Historia anuncia. por la presente convocato
ria, la provisión de una vacante de Académico de Número, para ocupar
la Medalla número 23.


